
{Cuatro cuartos.) 

J U E V E S 4 D E AGOSTO D E 1 8 3 6 . 

D E L A R E I N A G O B E R N A D O R A . 

Ningún soberano ba manifesiado jamas 
deseos tan evidentes de hacer la felicidad 
del pais que le ha tocado en suerte regi r , 
como la augusta Re ina Gobernadora de E s 
paña , ninguno Se ha mostrado mas dispues
to á ent regar la d i rección del estado , ó sea 
su confianza , á las personas que ha e n t e n 
dido podrían encaminar le á su prosperidad, 
prescindiendo de c lases , de categorías y aun 
de opiniones anter iores . Asi la hemos vis to 
y la vemos rodeada de min is t ros salidos de 
l a clase común de la sociedad, sin duda por
que ha creído que son los que mejor debían 
identif icar los intereses del t r ono con los 
del pueblo. 

Estas bellas disposiciones de la R e i n a , y el 
estado de la nación, exigen que todos los es
pañoles amantes de su patria procuren a u x i 
l i a r á tan escelsa princesa con sus ta lentos y 
el fruto de la esperiencia , patentizándola la 
verdadera si tuación de los pueblos confiados 
¿ s u dirección , los males que los aquejan, 
le^s necesidades , opiniones y deseos que m a 
nifiestan, y los medios de . remediar los unos 
y satisfacer los o t ros . A ningún pr íncipe le 
ha sido tan necesaria esta cooperación de 
los buenos ciudadanos. jConsideremos una 
R e i n a j o v e n , r igiendo los destinos de la n a 
c ión en una época aciaga de partidos y de 
convulsiones pol í t icas . . • 

La exal tación de los partidos qUé desfi
gurando los h e c h o s , suele colocar al frente 
de los negocios del Estado á los mas aca lo 
rados ó mas vehementes part idarios, sin o b 
se rva r que la exal tación de las opiniones no 
solo no forma la ciencia que se necesita pa
ra regir el destino de los pueblos , sino que 
casi s iempre es un obstáculo para d i r i^ 
gir le bien , esto es en justicia , como c o n 
viene á las naciones y á los r eyes ; C r i s 
t i na ha querido y quiere ser la MADRtì 
de todos los subditos , la protec tora de 
los derechos de todos.. . Pe ro ¡ la voz del 
desvalido y la del v i r t uoso , encuentran 
t an t a dificultad para penet rar haSta el t r o 
no !... Todos acatan el nombre de nuestras 
Reinas aun en medio dé las conmociones po
pulares : quiera el cíelo que sean c u m p l i 
dos los verdaderos votos de loS pueblos, y 
que estos puedan espresarlos por los m e 
dios legales de la imprenta y las represen
tac iones , y Se evi tarán muchos males . 

existen , no habiendo l iber tad de impren ta , 
y en un estado de guerra c ivi l en que son 
tan fáciles las d i famaciones , las venganzas y 
el t r iunfo de los mas audaces, nos ha p a r e 
cido que no conducirá á la espresion l ibre 
de los votos del pais, que es sin duda la que 

A U T L C Ü L O 1 6 . Los prospectos se S U 

jetarán á censura « y ios periódicos no 

podrán p.ublicarse con ninguna parte de 

sus columnas en blanco. Los editores de 

los periódicos en que por esté medio « el 

de, líneas de punios, ó cualquiera otra 

setnejante, se indique la supresión de аг' 
ttculos presentados á U censura « paga

rán por primera vez una multa de a e c o 

r s . , de 4 o o o por la segunda : y á la t e r 

cera vez serán suprimidos los periódicos. 

Real orden de i.° de junio de i834;^ 

NOTICIAS DEL REINO. 

E n el a r t í cu lo C O L Q B . D E L C A S T E L L A N O qa«, 
publ icamos ayer , se omi t ió el siguiente pá r 
rafo : 

La candidatura en nuestro pais según las 
ideas de modes t i a , verdadera ó f a l s a , que 

GARRIGA 4 4 de juUói^tA comandante 
de armas da parte al capitán general de Ca'̂  
ta luña de r^ue á las oCho y media de la no
che del 1 0 , se presentó en las al lnrasinme^' 
diatas la facciou mandada por los cabecillas 
Orau y Corts (a) el Cabale, pegando fuego á 
las mieses que tenia el teniente de n a c i o n a 
les de este pueblo, recolectadas en su Casa 
de campo, distante t iro y ffledío de fusil del 
fuerte de la iglesia. Puso sobre laS armas 
todos los nacionales del f u e r t e , haciendo 
ló mismo en el llamado de la Villa. Aguar
daron Cott Serenidad al enemigo con su a t o 
londrada gri ter ía ¡ y efectivamente, á las 
diez y media bajaron por la c a r r e t e r a de 
Vich, obligando á lóS paisanos a Conducir 
paja, leña y demás Combustibles para pegar 
fuego á laS puertas que c ierran la pOblaCionj 
loque lograron pOr no poSer atender el cor lo 
destacamento : lo mismo hicieron con la casa 
del Nacional Miguel Vi laseca, y durante 
aquel tiempo no cesaba el t iroteo de la f a c 
ción contra ambos F U E R T E S ) al que se con
testaba Con la m a y o r energía. Se desploma
ron las puertas incendiadas se presentó un; 
grupo para a p a r t a r escoíllbros é introducir
se á la ca l l e ; perO los acertados t iros dispa
rados desde el tambor del fuerte de la villa, 
les obligaron á r e t i r a r s e , resultando un 
faccioso muerto y otro herido* Viendo la 
imposibilidad de apoderarse de los fuertes, 
á las ocho de la mañana int imaron la ren
dición por un oficio, á que Se contestó se pre
sentase el cabecilla firmado. 

Entonces plantaron bandera encarnada 

gri tando con furor, y en respuesta se e n a r b p -
la ron dos banderas nacionales en las torres de 
los fuertes, por lo que viendo que n i n g ú n , 
fruto producían sus amenazas, desplegaron 
su i ra en la casa de Poy robando el t r i go , 
dos bueyes , un mulo y tres c e r d o s , des t ro -
zando los muebles y pegando fuego i par te 
del edificio. Duran te el dia se divisaron gru-* 
pos en los ol ivares inmediatos al fuerte de 
la ig les ia , desde cuya tor re los alejaron á t i 
ros, hir iéndoles o t ro hombre , y fo rmal izan
do su re t i rada á la una de la mañana s i 
guiente que se observaron señas en su» cam
pamentos de m a r c h a r hacia S a m a l i o s y o t ros 
por Tagamanen t . Después de recomendac io 
nes , manifiesta que para compensar la pérdida 
de los nacionales Miguel Vi laseca y Baltasar 
Puig , les hizo ent rega de una de las tan
tas casa» de los vecinos que pertenecen i las 
fitas rebeldes » ínterin la autoridad se s i r v « 
resolver. 

BAdCStptiÁ •i^ de juíi«4 El teniente de 
n a c i o n a l ^ D .Rafael Escura da cuenta al, 
capi tán general que el 14 salió de F igueras 
con 160 hombres , diri j iéndose á T a r a b a n » 
en busca de una par t ida de rebeldes ; no en*; 
con l rándo lo l sospechó es tar ían en Liado, 
donde se encaminó disimulando ta m a r c h a . 
A la ent rada fue rec ib ido con una d e s c a r 
ga de fusilería y t rabucos que le hizo una 
facción como de 5o hombres mandados p o r 
el Cabecilla P e t i t , t i tu lado capi tán de guias 
de Ampurdan , pero armando la bayone ta 
los atacó con denuedo, ahuyentándolos, d i s 
persándolo» y causándoles la pérdida de c u a 
t ro muertos t obligándoles á dejar en sa 
fuga c inco fusi les , un t r a b u c o , una pisto. ' 
la , una yegua y Otros efectos , y pers iguién-
dolos hasta las diez y media de la noche . 

Asimismo el coronel D . Jo sé Clemente 
con fecha a o desde La Bishal , da parte a l 
capi tán general de que recor r iendo los b o s 
ques donde se anidan loS ladrones , que 
con el nombre de P a t u l e a s , y vestidos co 
mo los mozos de escuadra, pero con el m a 
yor l u j o , cobran cont r ibuc iones y roban 
á lo» pasageros: una g u e r r i l l a a lcanzó á 
seis de eslos malvados en una casa c e r c a 
de CaSte l lv i ) V mató á c i n c o ; añadiendo 
que las a rmas que l levaban eran escopetas 
y carabinas « y solo lenian un iusil inglés 
per teneciente al regimiento de Saboya . 

S E V I L L A 3O de 7'u/m. = s E l comandante del 
destacamento de a r t i l l e r ía de Ayamonle don 
Ni Domínguez , se suicidó en aquel punto 
con una navaja de afe i tar . Se dice que la 
Causa de esta desgracia ba sido que un h e r 
mano de este o f i c i a l , cuya pérdida ha sido 
genera lmente sentida , ha sido fusilado en 
Burgos como espia de la facción. Es la ocBr'« 
rcnc ia lo condujo al sepulcro . 
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A « A S » v » i Dugao i I tie Julia.En c a r 
ta que licsde este punto dirige un español 
tnúy decidido se lee lo s igu ien te : El dia 16 
Jlegué i Val ladol id con todos ó la mayor 
par te de los pa t r ió las de este pueb lo : ayer 
regresé, y rae pesa, pues no habr ia tenido 
el disgustó de ver que 5 ó 6 3 hombres están 
acantonados desde Le rma á a q u i , mient ras 
que '1 ,100 l'acciosos óampan por su respeto 
«u la S i e r r a . 

PERIÓDICOS DE MADRID. 

B A C E T A . = Publ ica un a r t í cu lo sobre de
safíos , tomado de un periódico francés , en 
«1 que hace reflexiones acerca de que no 
bastan las leyes humanas con t ra e l l o s , si la 
•ducacion ó la mora l no los cor r igen . 

jEsposiciones, = Inser ta las que han d i r i 
gido al capi tan general de Cataluña algunos 
bata l lones de la Guardia Nacional de B a r 
celona , ofreciéndose á sostener el t rono de 
Isabel I I , l iber tad progresiva , y el o rden . 

u//ocuc/o/jeí. = Inserta la» que el Exce l en 
t í s imo S r . D . Ramon Salvador dir igió á las 
tropas del e j é r c i t o , y á la Guardia N a c i o 
nal de Algeciras en el acto de ju ra r la b a n 
dera de la ant igua Mi l ic ia U r b a n a . 

*"La jun ta de l iquidación de la detida del 
E s t a d o , de acuerdo con la dirección de la 
real caja de amort ización , hace c ier tas p re 
venciones convenientes á la presentación de 
documentos en el ramo de v i ta l ic ios . 

El capi tan general de Aragón-,, fecha I.*? 
del co r r i en te , refiriéndose á un par te del. 
gobernador de Alcañiz , , comunica que sa7 
hiendo haber pasado el 37 de jul io por P e -
ñ a r r o y a Con dirección á Bice i t e 800 ho ra -
h r ' S de Cabrera , -y por Rafales 'otros ¡¡¿o, 
al mismo t iempo que'de Becei te salió L l a -
gost.-.ra con igual número en dirección á B a 
tea , dispuso marchase el 1 , ? bata l lón f ran
c o , reforzado con parte de las guarniciones 
de Alcañiz ' , Calanda y A l c o f i s a ; que c u a n 
do se ocupaba de estas medidas , supo h a b e r 
entrado 700 infantes 'y 80 cabal los rebeldes 
• n Castelveras . • . 

La diputación de Logt-oño ba entregad» 
* B los almacenes de hacienda m i l i t a r del 
e jérc i to de operaciones del Norte 3 o ar robas 
de h i l a s , vendajes y cabezales que han 
aprontado los habi tantes de dicha ciudad y 
pueblos de la provincia ; y S. M . se ha s e r 
vido mandar que se les den las gracias . 

De la diputación provincial de las Islas 
B a l e a r e s , y del gobernador civi l de C u e n 
c a , inserta dos alocuciones dirigidas á los" 
pueblos de sus respect ivas provincias sobren 
el interés con que deben n i i rar las e l ecc io 
nes para diputados de las próximas Cortes . 

E c o D E L CoMERCro.=En el de ayer se r eba -
t e n n ar t ícu lo del Español del a 7 de jul io , ha
ciendo una recena his tór ica de los minis t ros 
que tuvo España en este siglo, y saca en c o n 
secuencia que si es c ier to lo que dice aipiel pe
r iódico, y es que todos se han sentado en sus 
si l las con «I deseo de hacer el bien del pais, 
y que solo Calomarde ha logrado su i n t e n 
t o , es este corifeo de ía t i ran ía el único que 
ba hecho la felicidad de España. De este 
*»traño mode de ver pasa á examinar c u á -

' les son los medios ile que s e ' h a valido C a -
lomardc para lograr su o b j e t o , que era e n 
t ronizar la t i r a n í a , y encuent ra que el no 
«onservar en ninguna ciase de deslino mas 
«¡ue á personas que hubiesen dado pruebas de 
^tdutfsiun á sljií" p r i u t i p i o s ' y s i s t ema , es el 

medio mas efica?. de que se ha valido para 
el logro de sus fines. Abundando El Espa
ñol en estos pr inc ip ios parece es l raño que 
repruebe ' en oí ros lo que t an to elogia en 
Caloraarde; ah í está el S r , Gomez Biícerra, 
este p a r t i c u l a r , todo el minis ter io del s e 
ñor Mendizabal en gene ra l , que fue el p r i 
mero que comprendió y llevó á cabo lan 
impor tan te reforma y bien público , y que 
el vasto periódico ha calificado con los d i c 
tados as imbécil, anli-libcral y arbitrarlo al 
min is te r io ú l t imo. Una medida que a c o n 
seja la pol í t ica en c i rcunstancias de cr is is 
ha sido el objeto de sus elogios cuando se 
encuentra adoptada por Ca lomarde , pero es 
el de sus vituperios, el de sus ac r iminac iones 
cuando es arma de que se vale el S r . M e n 
dizabal , y aquellos á quienes no dan sus su
fragios los señores redactores del Españoli 
Es c ier tamente curioso el a r t ícu lo de que 
habla el Eco de Comercio, y merece leerse 
por la estrañeza de su lógica y la libertíid 
de los principios que desenvuelve. 

E L E S P A Ñ O L . E n un ar t ícu lo acerca de 
la bolsa dice : que en esla hubo ( ayer 3 ) 
bastante reunion para ponerse al corr iente 
de los sucesos polí t icos , comunicándose r e 
c íprocamente las nuevas recibidas por el 
correo : el efecto que estas comunicaciones 
han causado , es vario : sin embargo , se ha 
notado movimien to en los valores , y se ha 
sacado algún dinero para las compras al 
contado , aunque bajo ; y sin verificarse 
ninguna operación, 

E L N A C I O N A L refiere que el cura de Dal lo , 
conocido por tan decidido p a t r i o t a , a<»ra-
ciado por S. M. la Reina Gobernadora , á 
quien úll imaráenle fue encomendada la co— 

imandanc ia y defensa de Peñacíerrada , trató-
de seducir .á l a heroica y fidelísima g n a r n i -
cionid'e este fuerte:, lo que no. habiendo po
dido conseguir se pasó baja v I ra idoramen-
tc á las huestes car l is tas , donde en pago de 
su rebeldía mereció el mando del bata l lón 
segundo de Alava . Pregunta en seguida el 
N a c i o n a l , ¿ c u á n t o s curas de Dal lo habrá 
ent re nosotros ? . > 

E L P A T R I O T A de ayer inser ta un ar t ícu lo 
r e m i t i d o , en e l .cual con mot ivo de la inva
sion de los facciosos en G a l i c i a , hace urt 
amante de su patria las preguntas siguienles: 

¿Porqué al saber la referida invas ion , no 
dio cumpl imiento el brigadier Cuesta á las 
órdenes del general La t r e , que le tenia man
dado reuni r toda la fuerza de su mando en 
Pontevedra , punto cén t r ico de las operacio
nes mi l i ta res ? 

¿Porqué permaneció en la inacción el t i 
tulado comandante de la provincia de T u y , 
sin esc i lar el entusiasmo de aquellos h a b i 
tantes , frios , espectadores de las desgra
cias que les amenazaban ? 

¿ Cumplió con el mandato del S r . La t r e , 
delegando Cuesta sus facultades en el c o r o 
nel B lanco , quien-hubiera permanecido frió 
espectador , á no ser el celo del S r . V i l l a -
ve rde , s . 'crelario del gobierno civi l de Pon
tevedra , quien movilizó los nacionales de 
varios puntos , que fueron á auxi l ia r á los 
generales Lat re y E s p a r t e r o , y aun al m a r -
(jués de As ta r i z? ¿ T a n necesaria era su p r e 
sencia en Vigo ? 

¿Porqué se negó á r ec ib i r en esle úl t imo 
punto los presos que se le enviaron de la 
capi ta l con obje to de que estuviesen mas se
guros , y quedase cspedila la cárcel para 
casa fuerte , siendo propia para este fin por 
su buena posición local Ì 

¿Porqué no admit ió en el pésimo hospital 
m i l i t a r de Vigo á los soldados enfermos que 

se le enviaron , devolviéndolos á la cap i ta l , 
en donde por in t r igas , cjue son públicas , no 
hay es tab lec imiento n inguno de esla c l a s e ? 

¿Cómo se o lv idóes te señor comandante de 
e s c i l a r e l celo de los habi tantes de la p r o 
v i n c i a en g e n e r a l , y de l a Guard ia Nacional 
en pa r t i cu la r ? 

L A C O N C O R D I A . = E n su número de ayer 
dice : ¿ Q u é fal ta á la facción ? Con esta p re 
gunta da pr inc ip io esle periódico al arlícu. 'o 
de entrada : y c o n t e s t a , que la desunión de 
los l iberales y adictos al t rono de Isabel I I 
es un t r iunfo para el car l i smo , pujante 
ademas por los reveses mi l i t a res que ha s u 
frido por ignoranc ia ó mal ic ia el e jé rc i to 
de la R e i n a . 

V A R I E D A D E S . = Se nos ha asegurado , dice 
en otro cor lo a r t í c u l o , que en c ier ta o f i c i 
na sacó un oficial un espediente del despa
c h o del gefe para darle curso : se estuvo en» 
terando u n a , d o s , t res y mas ho ra s : por .1 
úl t imo se convenció de que no lo en lendia ; ; 
dejándole sobre la m e s a , y poniéndose el \ 
oficial á meditar , cogió la pluma de r e p e n - \ 
te , escr ibió un momento y se m a r c h ó , d e - ' 

. jando el espediente debajo de un pedrusco 
que tenia para sujetar los papeles. Los com
pañeros de oficina que saben como suele s a 
l i r de atolladeros , t r a t a ron de ver qué h a . 
bia h e c h o , y ha l la ron que sobre la carpe ta 
se leía el siguiente 

E P I T A F I O . 

Aqui yace este espediente . 
Porque siendo complicado , 
E l oficial encargado 
No le puede h inca r el diente. 

E L D Í A 8 del corr iente se ce lebra j u n t a 
de acreedores á la quiebra de D . Pedro L a -
vedan , Ce esta co r t e . 

P O R L A O R D E N A C I O T T m i l i t a r de Cast i l la la 
Nueva se saca á pública subasta el s u m i 
nis t ro de las raciones de pan y pienso que 
se necesiten para las t ropas y caba l los e s 
tante» y t ranseúntes en el dis t r i to de la 
capi tanía, general de V a l e n c i a y Murc ia p o r 
un año desde i de octubre p róx imo. E l 
remate Será el dia i i de gasto ac tua l e i i 
la intendencia general del e jé rc i to en es ta 
cor te , donde se ha l la rá de manifiesto el p l i e 
go de cond ic iones . 

Igual remale se verif icará el dia 10'del 
actual en la capi tanía general de E s t r e m a -
dura , én la propia in tendencia general . 

L A J U N T A de l iquidación de la deuda del 
Es lado publica en el Diario de hoy las reglas 
y precauciones con que debe procedcrse parji 
dar cumpl imiento á la real orden de a 8 del 
an te r ior , concern ien te al ramo de v i t a l i c ios . 
Desde luego los interesados presentarán con 
dobles carpetas en las oficinas de aquel la 
j u n t a , las escr i turas ó cert i f icaciones y l á 
minas de ren ta anual con las lees de vida 
de los individuos á cuyo nombre se c o n s t i 
tuyeron. Los herederos de esta clase de d o 
cumentos ac red i ta rán serlo ( i ) . i 

E n I rurzun ," tres leguas de Pamplona s o 
bre el camino real de Tolosa , se forma un 

( i ) Las disposiciones de la junta á que se reJSe-
re esle estractu, se insertarán intct^ras in ¡a co- . 
lección de órdenes del mes, del mismo modo que^ 
todos los decretos y órdenesde que demos estrac--^ 
to ó noticia en nuestras columnas para pronto co-'j 
nocitniento de nuestros lectores, ' , Biblioteca Nacional de España



bata l lón di» aragoneses que cuenta ya .{oo 
hombres salidos en par le de los batal lones 
de Navarra , y será destinado á hacer parte 
de una espedicion al re ino de Aragón. Las 
t ropas de la Reina están construyendo un 
i'uerte en Linzoain (val le de E n o ) , sobre el 
carxiino de Zubir i y Cilbete • se han c o l o c a 
do en él dos piezas de a r t i l l e r í a , y tendrá 
IGq hombres de guarnic ión . 

Se asegura que los enganches voluntar ios 
para la legion francesa abundan en los re
gimientos de la division de los P i r ineos 
occ iden ta le s , y que se reunirán sin mucho 
t raba jo los 3oo hombres pedidos á cada r e 
g imiento . Este cuerpo se organizará en Pau, 
y será independiente de la legion auxi l ia r 
del general Be rne l l c , que las deserciones, 
l as enfermedades , las privaciones y los 
combates han disminuido notablemente . l 

AFORISMO POUTICO. E l t a l en to de un 
pr imer min is t ro consiste en no dejarse e n 

gañar : suele ganarse el concepto de b r ibón 

p o r prestar oido á bribones, 

L E G A L T D A T ) . I G U A L D A D . L a noche del 
ñiar les iSltimo no han admitido en la a d 
min is t rac ión de Correos de esta Corte los 
paquetes de nuestro periódico á las diez y 
tres cuartos de la noche , pretestando que 
ya era muy tarde , causándonos y á nues 
t r o s suscri tores el perjuicio que se puede 
in fe r i r , y ya sabemos que á El Español se 
le admiten hasta las doce, ¡ y que pasan 
empleados de Correos á la redacción para 
fac i l i ta r les la r e m e s a ! ! ! 

- H<; aquí los nombres de los individuos 
que componen la Junta de- Gobierno de 
Sevilla. 

Presidente. . ^ E l S r . Capitan general . 

E l S r . Gobernador mi l i t a r . 
E l S r . Gobernador c iv i l . 
D . Pedro G a r c í a , alcalde* 
D . José S a n c h a . 

• Conde del Águila» 

Í
D. l l ipó l i lo S i lva . 
D. Antonio Pobár . 
D . Ignacio Vazquer . 
D . Manuel Cor t inas . 
D . Lorenzo Hernandez, 

Los correos de ayer y hoy han sido fe
cundos en not ic ias , que por sí solas son sufi-
cien tes pa ia manifestar los deseos de ésta 
grande y magnánima nación , r(ue tantas 
pruebas tiene dadas de suf r i rn ien lo , como 
de sacrificios hechos en defensa de la patr ia , 
del t rono de Isabel I I y de la causa de la li
ber tad . Esperamos que la augusta Madre del 
pueb lo , la inmorta l Crist ina , acojcrá b e 
nigna los fervorosos votos que los pueblos 
•de Málaga, Cadiz, S e v i l l a , Zaragoza y otros 
'la habrán ya remit ido á estas horas , para 
'que renazca el espíri tu púb l ico , y se forme 
« n a alian-za indisoluble entre el trono y el 
p u e b l o , y se eviten los males que de o t ro 
modo pudieran sobreveni rnos . 

A u n q u e en o t ros per iódicos se liaya 
i n se r t ado , no queremos que el nuestro c a 
rezca de la siguiente 

P R E G U N T A . 

¿ P o r qué se hace just icia á ' los i n d i v i 
duos de la dirección general de rentas e s -

; l a n c a d a s , concediéndoles los ascensos que 
de derecho les corresponden , y los emplea 
dos de la contaduría general de valores no 
han de ver el término de los perjuicios que 
sufren á pesar de estar mandado que se fo r 
ese el arreglo sin demora P 

t l 5 ) 
Tiínemes en lendido que lo& beneficios 

d é l o s actores de la compañía dramática-de 
esta .corte , van á empezar inmedia tamente , 
y que con este mot ivo verán la luz pública 
muchas y muy sobresalientes obras d r a m á 
ticas. Asi lo esperamos de la i lustración y 
buen gusto de tan acreditados actores , y lo 
deseamos atendido el lastimoso y deplorable 
estado á que se ve reducida la escena n a c i o 
nal en la presente temporada. J ) icen que el 
pr imero que ofrecerá al público su beneficio 
es el S r . D , J u a n Lombia , ac to r d is t ingui 
do , el cual ha presentado ya con este o b j e 
to el drama en tres actos t i tulado , Los je
suítas en tiempo de Luis XV, que ha o b t e 
nido en Par is un éxito br i l lan te , y de cuya 
traducción se ha encargado una pluma i n 
te l igente . 

En la c o l u m n a que ha sal ido de C a r 
tagena á las órdenes del señor conde de M i 

rasol , para ob ra r con t r a la facción que ha 
penetrado en la provinc ia de A l i c a n t e , va 
en clase de vo luntar io el teniente general 

D. Gerónimo Valdcs, Desearíamos que este 
rasgo de decidido pat r io t i smo tuviese muchos 

imitadores en t re los de su c lase . 

iVos HEMOS PR0PUE.STO n o insertar en 
nuestro periódico profecías de not ic ias , ba -
t ic inios de vic tor ias ó derrotas , ni h a l a 
gar vanidades ni esperanzas an t ic ipadamen
te. Cuando no podamos espresar hechos s e 
gún los sepamos cal laremos , y lo a d v e r t i 
mos así á nuestros lectores para que no 
echen de menos noticias de aquellas clases 
que contengan o t ros periódicos , y pudiéra
mos copiar de e l los . 

E n las g randes crisis es cuando los go
biernos deben de ser f rancos manifestando al 
pueblo el verdadero estado de la patria p a 
ra evi tar los males que de un profundo s i 
lencio dé los hechos, que en la misma ocur
ren , podían sobreveni r . Bajo esle pr incip io 
de eterna verdad esperamos que uo noS pr i
varán del gusto de manifes tar al público con 
la circunspección que las mismas exigen, las 
noticias que él mismo desea sabe r para c a l 
mar la bravura de las pasiones,que las c i r 
cunstancias agi tan. 

I I E I M Í ? » . E S 1 0 N E S . 

E L AMOR áMa l i b e r l a d es un sentimien
to inherente al h o m b r e , aun en el grado 
de mas escasa c iv i l i zac ión : el amor á la l i 
bertad l ega l , , fundada cu buenas ins t i tuc io
nes po l í t i ca s , es el que verdaderamente dis
tingue á las naciones cultas de las t r ibus 
salvajes 

Y si los vicios de las inst i tuciones, el m o 
nopolio del poder en cier tas m a n o s , la c o r 
rupción de los hombres públ icos , el egois 
mo de las clases pr iv i legiadas , hacen i m p o 
sible la realización de los bienes , la e m a n 
cipación de los pueblos , ¿qué recurso queda? 
Ningún o t ro que esas tempestades es t rep i to 
sas y ho r rendas , en que la mult i tud a t r a 
viesa esos periodos trazados con s a n g r e , p e 
ro cuyo té rmino es la grande purificación 
social , la destrucción eterna de envejecidos 
abusos , el es tablecimiento de inst i tuciones 
favo^rables á las inmensas mayor ías . A'guiias 
veces la his tor ia con sus tradiciones lo e n 
seña; esto ha sido hasta c ie r to punto verdad, 
y no lo negaremos (De la Revista.) 

E N MEDIO de una conf lagrac ión que es
ta l la en unos puntos poderosa y v o r a z , y 

en otros se manifiesta mas encubier ta y ame

nazadora. Voces vagas , cuyo origen no co

nocemos , han anunciado cu estos dias suce -

S O . S de la misma' especie , ya en Murc ia , уц,, 
en Al icante ,, ya en Car tagena . Cuando todo 
nos asegura en la creencia de que los in ten
tos existen , cuando vemos que han logrado 
su fin en una población impor tante , no de^ 
be estrañarse fjue temamos la repet ic ión de 
unos deli tos. . . . . Se ha proclamado la C o n s 
t i tución de 1 8 1*2 , como para c on t r a pone r 
al Esta tuto Real del t rono un código hecho 
por una asamblea popular . ^ 

De modo que en nuestra monarqu ía debe 
abrazarse la Const i tución. La declarac ión de 
que el gobierno que rige al estado es m o 
n á r q u i c o , representat ivo, y su rel igión la 
católi ' ;a , apostólica romana . Las facultades 
y prerogativas del rey en calidad de gefe sui* 
premo del estado , revestido del poder ege-
cul ivo y par t ic ipante del legis lat ivo. E l or
den de sucesión de la corona , y el modo de 
proveer á la regencia del re ino en los casos 
de menor edad ó impedimento del rey . Lai , 
facultades del minis te r io y su responsabi l i - ' 
dad , que debe con t r a s t a r con la i n v i o l a b i 
lidad del m o n i r c a . La organización de las 
Cortes y los l ími tes de sus a t r ibuc iones . 

La forma y modo en que ha de c o n s t i 
tuirse el Es tamanto popular , el número d« 
diputados de que se ha de componer , la 
duración del cargo , la necesidad de que s e* 
gratui to y voluntar io , y reelegidos sus indi^ . 
vidrios y la par te que les compete en l a r 
funciones judiciales respectivas á las causas 
con t ra los minis t ros . La declaración de qu* 
la adminis t ración de just ic ia emana del rcyf 
y se egerce por jueces responsables é ina.¿ 
movibles de nombramien to real ; la abol i» 
c ion perpetua de la pena de confiscación d* 
bienes y de las prisiones a rb i t r a r i a s . La d e 
c larac ión de la igualdad de todos los espaJ-
ñoles ante la l e y , de ser todos admisibles i 
los eraiileos crviles y m i l i t a r e s / de c o n l r Í 4 
huir proporcionalmente á sus fortunas p a r a ' 
los gastos púb l i cos , y de poder publ icar li-^ 
bremente y sin sujeción á previa censura sus 
opiniones p o l í t i c a s , bajo las res t r icc iones y 
responsabil idad que establecen las leyes, L * 
prohib ic ión de exigir t r ibutos ni c o n t r i b u 
ciones sin el consent imiento de las Córtriw -, 
La necesidad de haberse de reun i r los Esla-í 
men los por lo menos cada dos años , y de 
rendi r cuentas los min is t ros de los gastos 
hechos en los respectivos ramos de la admi>-
n i s l rac ion . U l t i m a m e n t e , la ob l igac ión de 
los pr íncipes que sucedan en la corona d* 
j u r a r la observancia de la Const i tución á sH 
advenimiento al t rono . (Del Español.) 

PÜEUTA BEL SOL, i 

Parece que ha admitido la plaza n» s u b 
secretar io de Hacienda D. Cesareo Maria 
Saenz. E l crédito y firmeza de carácter 
que goza esle empleado , los profundos c o 
nocimientos y rect i tud del min i s t ro del r a r 
mo , y las muchas variaciones que se p r ac 
t ican en el personal de las of ic inas , todo 
anuncia una pronta y atinada reforma , la 
mas escrupulosa pureza , é imps rc j a l jus--
t ic ia en lodos los actos de aquella sccré.-
tar ia y sus dependencias!!!! 

Es muy posit ivo que la salud del general 
Córdoba eslá muy quebra niada , y sus do
lencias no hay duda que han ini luido s in i e s 
t r amente sobre el progreso de nuesl ras aro
mas . (El Patriota.) 
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(16) 
quís ác Mil-aflores será nombrado presiden

te del Eslaraei i lo de i lustres proceres del 

r é iuo . 

A C O N T E C I M I E N T O S 

'^toco too ^oiiòbvhvciovu.. 

E n las grandes cr is is pol í t icas es en don
de mejor se advierte la cordura y sensatez 
de los pueblos cu l tos . Cuando la his tor ia dé 
lugar en sus páginas al admirable a c o n t e c i 
mien to de que ha sido Cádiz testigo en la 
noche a n t e r i o r , es muy seguro que no o l 
vidará hacer debida mención de las c i r 
cunstancias part iculares que le han p rece 
dido y acompañado para asombro de la pos
te r idad . E l Código santo de nuestros d e r e 
chos , la sublime CONSTITUCIÓN que en el 
año de i 8 i a salvó la patr ia de la opresión 
ps t r ange ra , sostuvo el t rono vaci lante de 
S . F e r n a n d o , y preparó la espantosa ru ina 
del colosal t i r ano de la E u r o p a , ha sido 
promulgada solemnemente por tercera vez 
den t ro do las mural las , que le s i rv ieron 
de cuna , y para nunca mas desaparecer de' 
en t re nosotros si amamos nuestros i n t e r e 
se s , si amamos la l ibertad y si no q u e r e 
mos cubr i rnos de un oprobio e te rno á la 
fez de toda la n a c i ó n , que no ta rdará en 
segui rnos . 

Veáse aqui la sucinta re lación de lo ocur 
r ido según hemos podido coord ina r la , a c o 
sados por la premura de los sucesos y por 
l a inexact i tud con que algunos-, que no pre
senciamos , son referidos. E l movimien to 
espontáneo de la Guardia Nacional y del 
pueblo tuvo pr inc ip io en la plaza de S a n 
A n t o n i o á las diez y media de la noche , 
s iendo el g r i to entusiasta de /viva la Cons
titución/ y viva el orden, la única señal con 
que se dist inguieron los l ib res . A l o i r estas 
voces y la a la rma acudieron á sus preven-
¡eiones respectivas los ciudadanos Guardias 
Nacionales de los B A T 4 L L O N E S p r imero y S e 
gundo de infan ter ía , permaneciendo en ellas 
sobre las armas lo mismo que el t e r ce r ba
ta l lón que se situó en la plaza de la Cruz 
de la Verdad , y el bata l lón de la brigada 
nacional de Mar ina que se formó frente á 

su cuar te l . Acordóse nombra r comisiones de 
los cuerpos de la Guardia para que presen
tasen al S r . Gobernador civi l la solici tud 
de que se promulgara la C O N S T I T U C I Ó N 
de i 8 t 3 , cuyas comisiones fueron benévo
lamente acogidas por aquella dignísima a u 
toridad , que pasó en seguida á esplorar 
por sí misma la voluntad del pueblo y de 
todos los batal lones de la Guardia Nacio
n a l . S iempre recordaremos con entusiasmo 
los enérgicos discursos pronunciados p o r el 
l | r . Urqu inaona en esla noche memorab le , 
y la franqueza con que manifes tó á otros 
bombres tan l ibres como él , y p o r t a n t e 
dignos de o i r de su boca la verdad lo d e 
l icado de su posición , suS compromisos con 
«1 gobierno de la R e i n a , su desinterés } y 
p o r úl t imo , su deseo de renunc ia r e l m a n 

do superior de la provincia . Las aclama
ciones mas fervientes de la Guardia N a 
cional de todas armas sofocaron estos dis
c u r s o s : el pueblo y la Guardia Nacional 
quieren ser mandados por patr iotas de la 
prudencia y decisión del S r . Urqu inaona , 
porque los labios que se mueven con t a n 
ta firmeza y dignidad en los conflictos, j a - ' 
más pronunciarán en valde un ju ramen to . 

E l resultado de todo ha sido que á las 
dos de la tarde, de hoy se ha promulgado 
con la mayor pompa el Código cons t i t uc io 
na l , concurr iendo á tan solemne acto la 
Guardia Nacional de todas a r m a s , el ba ta
l lón de la brigada de Mar ina y un numero
so concurso de personas de todas clases. P o r 
dar t iempo á que salga con pront i tud este 
suplemento no nos estendemos mas , p r o 
met iendo anunciar mañana los pormenores. 

C I U D 4 DANOS : hoy hemos renovado el 
santo juramento de sostener el código que 
formaron nuestros padres en el rec in to de 
esta plaza, asediada entonces por las hues 
tes del capi tan del siglo , y que nos a r 
rebató por dos veces la perfidia de los abso
lut is tas , secundada por las hordas de m i 
serables t i ranos que ya duermen en el o l v i 
do y en el desprecio. Per ju ro sea y como 
infame muera el que osare fa l tar á la s o 
lemne promesa que acabamos de pronunc ia r , 
de ser l ibres por la Const i tución ó de mor i r 
en su defensa, escarmentando en la lid á los 
viles que osaren emprender el a r r e b a t á r 
nos la . Este Gódigo sagrado nada cont iene 
que no sea español ; nada que no nos r e 
cuerde una época de gloria y de pa t r io 
t i smo. E l hubiera debido esclusivamente 
l ab ra r la felicidad de la patr ia si el genio del 
mal prevaliéndose de nuestras divisiones no 
hubiese trocado en dia de h o r r o r y luto l a 
aurora de las esperanzas. U n á m o n o s , gadi-

í' t a ñ o s ; nosotros que no hemos sido los ú l t i 
mos en levantar el sacrosanto gr i to , s e a 
mos los pr imeros si por suerte nos cabe l a 
glor ia de en t r a r en la demanda. Salvemos 
el t rono de Isabel I I , que de boy m?s no 
existe s ino por la Const i tución , de las t r a 
mas infernales que con t ra su seguridad u r 
den los satélites del pretendiente. La nación 
va pron to á seguir nuestra ejemplo, la E u r o 
pa nos admirará ; y no hay duda , muy c e r 
cano está el dia en que se completen n u e s 
t ras esperanzas con el t r iunfo de la l iber tad 
y e l es terminio de todos los t i ranos . (Suple
mento al Diario Mercantil de Cádiz del vier
nes de julio de 1 8 3 6 . ^ 

SUCESOS Dé: ZARAGOZA. 

Hemos visto impresos y car tas de ¿ ¡a ra -
goza por los que consta haberse proclamado 
la C O N S T Í T T I C I Ó T I de i 8 i 2 en aquella C A P I T A L 

el dia i de este raes. E l general San Miguel 
ha sido nombrado presidente de la junta¿ 
E n su pr imer sesión acordó esta dir igir á 
S. M . Una representación que también hemos 
visto impresa. 

Al dia siguiente se debía proceder por el 
método const i tucional al nombramien to de 
los individuos que han de componer la d i 
putación provinc ia l y el ayuntamiento* 

E n el día de ayer á las ocho de la noche 
se oyó tocar generala á los tambores de la 
Guardia N a c i o n a l , y no tardó mucho en 
verse reunida en sus respectivos sitios des
tinados al efecto, par te de los cuerpos de es
ta . Se oyeron vivas á la Cons t i tuc ión . 

Los Guardias Nacionales permanecieron 
en sus puestos hasta las doce de la noche , 
hora en cjue se re t i ra ron á sus hogares , s in 
o t ro resultado. 

U n batal lón de la Re ina Gobernadora 
ocupó la plaza Mayor , el cuar te l y bande
ras de la Guardia Nacional de in fan te r ía . 
La cabal ler ía conserva el suyo. 

M A D R I L E Ñ O S . 

La tranquil idad pública ha sido al terada 
por algunos ilusos olvidados de la sensatez 
y cordura que caracter izan á este hero ico 
pueblo. 

La mayor ía de la beneméri ta Guardia 
Nacional fue sorprendida al toque de gene
ra la , que ordenaron por sí quienes no t e 
nían facultades para e l lo . De aquí la r e u 
nion de los ba ta l lones . 

E n tal estado se me ha comunicado l a 
Rea l orden s iguiente : 

" S . M . la Re ina Gobernadora se ha s e r 
vido di r ig i r eon esta fecha al Sr* presidente 
del Consejo de Minis t ros el Real decreto 
s iguiente : = A consícuencia de hal larse a l 
terada la t ranqui l idad pública , y amenazar 
desórdenes iguales á los ocurridos en o t ros 
puntos de la monarquía , oido el d ic tamen, 
que para Semejantes casos me tienen dado 
el Consejo de Gobie tno y el de Minis t ros» 
he Venido en decre tar y decreto lo s i 
guiente : 

1 . ' La v i l la de Madrid queda d e c l a 
rada en estado de si t io , y todas sus a u 
toridades bajo el mando de la super ior 
mi l i t a r . 

2 . " Queda formada una comisión m i 
l i t a r que juzgará á lös reos de sedición, 
y á cuantos comet ieren cualquiera clase de 
de l i t o s , hasta que ceSe el estado de s i t i o 
por nuevo Rea l dec re to .» 

Tendréís lo en tend ido , y dispondréis l o 
necesario á s u cumplimiento!—Está r u b r i c a 
do de la Real m a n o . = D e real orden c o m u n i 
cada por el Señor secretario del despacho de 
la Gobernac ión del reinoj lo traslado á V . S . 
para su intel igencia y efectos cor respondien
tes á su cumpl imiento . Dios guarde á V . S . 
muchos años. Madrid 3 de agosto de i 8 3 6 . = 
El subsecretario.—Alejandro 0 1 i v a n . = S e ñ o r 
gobernador c ivi l de esta p r o v i n c i a . " 

Al anunciar esta soberana disposición 
cesó mi autoridad j pero no puedo menos 
de recomendaros el buen orden y sumisión 
á las leyes j sin lo cual no es posible cese 
el estado de sit io de esta gran población. 
Madrid 4 de agosto de i 8 3 6 . = E l g o b e r n a 
dor c iv i l ) Mariano Valero y Arteta,. 

La R R O A C C I O N Y D E S P A C H O ¿ ¿ ¿síc periódko U halla en ta calle dé las C a r r e t a s . / r e n / e á la Imprenta 

Real. A l m a c é n d e l T u r c o t 
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